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Sobrada escala tiene este proyecto para considerar con la mayor seriedad los pasos a seguir del pro-
ceso ambiental que incluyen estudios de impacto ambiental sobre una base sólida de indicadores 
ambientales críticos para que esos estudios no sean un bel canto de sirena; audiencia pública; eva-
luación y Declaración de Impacto Ambiental. Eso es lo que marca la ley Gral del Ambiente.  
 
Es probable que estos Sres no recuerden que el Riachuelo salía al estuario a la altura de la calle Carlos 
Calvo. Esa salida original perdida por la rotura de la curva de arranque del cordón litoral en Abril de 
1786, provocó la muerte de los flujos que debieron enfrentar el ingreso directo de los reflujos con el 
consiguiente efecto en la deposición sedimentaria en la cuenca inferior que hoy reconoce 8 cm anua-
les de pérdidas de profundidad, amén de energías mareales que descalabran todo el sistema.  
 
Muy fácil es probar que la mayor parte de esas tierras está comprometido con las respuestas que el 
recurso natural reclama y es la deuda pendiente particular que la ciudad de Bs As tiene con la causa 
Riachuelo, por más compartida que aparezca la causa con la provincia y la Nación.  
 
Esa deuda física no es canjeable por otra en distinto lugar. La salida original perdida se tiene que re-
poner si se pretende avanzar en un saneamiento de sus flujos. Hasta ahora han mirado por el recur-
so cultural y nada han logrado más allá de delirar con sanear un curso de agua muerto en su dinámi-
ca natural.  
 
Ningún arquitecto, incluído Pelli, reconoce en su currícula conocimientos críticos sobre las energías 
presentes en cursos de agua en planicies extremas; otros que no sean gravitacionales como infieren 
los manuales de la hidráulica clásica responsable de todos los sarcófagos “hidráulicos” de la región 
pampeana que han rematado la Vida de todos y cada uno de los tributarios estuariales urbanos.  
 
Por ello es de medular importancia que los IAC Indicadores Ambientales Críticos que conformarán 
las bases de los EIA Estudios de Impacto Ambiental, se mojen los pies y miren por la dinámica de 
las aguas y no sólo a la autopista costanera. Reitero, es importante que disciernan entre recurso na-
tural y recurso cultural y para ello, los IACs los enfoquen con la mayor especificidad.  
 
Ver por http://www.alestuariodelplata.com.ar/pendientes.html  y 5 siguientes este tema de las ener-
gías convectivas que nunca aparecen consideradas.  
 
La deriva litoral, fundamental para el acople convectivo de los flujos de salida reclama ser restaurada 
desde el Dock Sud hacia el Norte en todo su recorrido. Las figuritas que los grandes arquitectos han 
hecho sobre los perfiles costaneros rellenando las riberas, son tan encantadores como reveladores de 
su ignorancia completa de la función y delicadeza de estos flujos gestando los enlaces termodinámi-
cos de las salidas tributarias. 
 
Toda la ribera urbana de la ciudad reclama estos ajustes que sin duda, antes necesitan ser conside-
rados con el mayor cuidado. De esas consideraciones más fácil resultará advertir por los desastres de 
los vuelcos de dragados, la necesidad de sacarse el puerto de encima. De la eliminación de sus nodos 
ferroviarios y de camiones, las más de 200 Has de la AGP generarán nuevas perspectivas. 
 
Volviendo al área Sur, los compromisos que estas tierras tienen con el interés general es superlativo 
y bien advertibles ya lo eran en 1996 cuando IRSA adquirió estas tierras. 
 
La tipificación que estos predios dicen tener legislados ya ha probado en 15 años ser funesta. Sólo 
resta encarar el Proceso Ambiental, dejando en claro en el arranque los IAC Indicadores Ambientales 
Críticos que miren por el recurso natural y los recursos culturales que miren por la ciudad y no por 
los mercados. Y no será Macri el que lo haga. 
 
Ese interés general no está supeditado a los arbitrios de una legislatura como la de ciudad de Buenos 
Aires, antes que al interés general que la ley General del Ambiente nos alcanza con presupuestos 
mínimos de acreditable cumplimiento en toda la Nación.  
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Y el primero de sus capítulos es el cumplimiento completo del Proceso Ambiental; reitero, empezan-
do por los enunciados de los IAC y las respuestas en los EIA. En el devenir de ese proceso se cocina-
rá a fuego lento esta historia que ya lleva 15 años, aunque delirios mercaderes imaginan lo resolve-
rán en 90 días. 
 
Legitimando el derecho subjetivo público, como reacción propia del poder público que tiene cada 
ciudadano por derecho propio, solicito salvaguardar la regularidad de la aplicación de la ley 25675 en 
este particular aspecto del cumplimiento cabal y criterioso del Proceso Ambiental que le cabe a este 
proyecto, a estas áreas y a sus compromisos con la restauración de los flujos del Riachuelo, de la de-
riva litoral y de todo el perfil costanero urbano de la ciudad de Buenos Aires que están en juego en 
estas parcelas. 
 
Los problemas que tienen que ver exclusivamente con una primera parcial tarea de recuperación de 
las dinámicas de salida del Riachuelo, ya fueron por este que suscribe expresados hace 5 años. Ver 
por http://www.alestuariodelplata.com.ar/fondo4.html   
 
Una primera descripción de 5 Unidades Ambientales de Gestión (UAG) en función de las caracterís-
ticas de sus flujos fue expresada el 2/2/10.  http://www.alestuariodelplata.com.ar/uag.html La Diná-
mica de esta área urbana central fue esbozada de inmediato. Ver /uag2.html .  Un Enfoque del área 
peninsular que completa esta primera mirada fue publicada el 6/4/10. Ver  /uag3.html 
 
Con esto pruebo haber hecho públicas estas consideraciones sobre las crisis de las dinámicas de los 
flujos del sector y muy oportuno resulta el comentario de Guillermo Parker a la nota de i.profesional 
en el día de hoy; porque estando en esos tiempos todavía a cargo de la Dirección General de Gestión 
de la Ribera -organismo de la ciudad de Buenos Aires que el Intendente Macri resolvió hace 10 me-
ses disolver para imaginar quedaba libre de hacer lo que le viniera en gana-, fue en el marco de sus 
aprecios como funcionario a cargo de estos temas específicos que dediqué atención a estos temas de 
los que depende la transición mediterránea de Buenos Aires y se los comuniqué en persona. 
 
Esa transición, con el nivel de criterios que exponen las autoridades de la ciudad, las nacionales y las 
provinciales, devendrá en un bastardeado lodazal cuyo cadaver velaremos durante 200 años. Las 
prospectivas más elementales de la sustentabilidad de Buenos Aires frente a este devenir inevitable, 
gozan de completa ausencia. 
 
Es derecho subjetivo de todo ciudadano la apertura de la tutela jurisdiccional que, como derecho 
subjetivo encuentra fundamento en la propia esencia de la libertad humana. Está claro que no es IR-
SA el que tiene interés en enfocar estos temas. Tan claro como bien preocupada de que estos ele-
mentalísimos temas trasciendan. Tampoco pidamos a los Caputo, ni a los Macri que se ocupen de 
estos temas, pues su conciencia está en otro lado.  
 
-Sin mencionar los problemas de salida del Riachuelo que merecen tratamiento muy especial pues la 
tarea para intentar reparar lo destruído es infernal-, los problemas que la planicie estuarial reconoce 
desde el Tigre al Dock Sud y desde el Emilo Mitre a la ribera urbana, están ligados a los errores de 
criterio con que han sido tratados estos temas; siempre ninguneados por intereses mercaderes. 
 
Es inevitable entonces que a estos proyectos, legislaciones y arbitrios ejecutivos con claros abusos de 
competencia ligada que ya tienen reconocidos soportes en laxos discursos sobre sustentabilidad, se 
los ponga a prueba comenzando por la formulación de los enunciados de los Indicadores Ambienta-
les Críticos con que deberán enfocarse los Estudios de Impacto Ambiental para que no sean un mero 
canto de sirenas;  y una vez aprobados estos EIA por el gobierno de la ciudad, se den a conocer y se 
cite a la Audiencia Pública antes de seguir dando avales legislativos o ejecutivos. 
 
Las leyes reconocen prelación; y la 25675 la tiene por encima de cualquier legislación provincial; in-
cluída esta de la ciudad de Buenos Aires.   Francisco Javier de Amorrortu, 16 de Septiembre del 2011 
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Sugerencias para comenzar a interesarse en estos temas: 
 
http://www.alestuariodelplata.com.ar/pendientes.html    /pendientes2.html    /pendientes3.html 
 
/pendientes4.html     /pendientes5.html    y    /pendientes6.html 
 
http://www.alestuariodelplata.com.ar/agua2.html    balance centenario de cosmovisión hidráulica 
 
http://www.alestuariodelplata.com.ar/convec2.html    CII . 2010 
 
http://www.alestuariodelplata.com.ar/congreso.html     Balance de cierre del CII . 2010 
 
http://www.alestuariodelplata.com.ar/girh.html       Balance de cierre del CII . 2010 
 
http://www.alestuariodelplata.com.ar/acumar.htm     Balance de cierre del CII . 2010 
 
http://www.alestuariodelplata.com.ar/jurisdiccion1.html  y 11 html sig.  
 
http://www.delriolujan.com.ar/sustentable2.html   Críticas al manejo sustentable Del Piero-Fajre 
 
http://www.delriolujan.com.ar/cloaca.html    Detonador de la causa Nº 8951/11 en el Juz Fed Crim SI 
 
http://www.hidroensc.com.ar      18 causas de hidrología urbana en SCJPBA  
 
 http://ww.arroyomaldonado.com.ar    Lo que aún está pendiente de comprobación 
 

 
Conclusiones de los dos trabajos presentados al CII 2010 . Congreso Internacional de Ingeniería 
 
La deriva litoral es la suma de las advecciones mareales operadas sobre los angostos corredores ri-
bereños de aguas caldas y someras de las salidas tributarias; que guardan memoria y de aquí su 
hipersincronicidad mareal. Cumple función de rescate de los tributarios que se le ofrecen en su ca-
mino, al tiempo de solicitar su ayuda; intercambiando y fecundando ambos, sus materias y energías, 
las 24 horas del día. 
 
Esa memoria está fundada en la calidad de los llamados flujos convectivos naturales internos positi-
vos; también llamados por los mecanicistas: “turbulentos verticales”. 
 
Lo de internos viene a cuento de su conservación en el sistema de salida que se suele prolongar por 
decenas de kilómetros. Y lo de positivo, a cuento de esta perseverancia; que sólo acepta mudanza 
cuando es tentado por un corredor de flujos de similar temperatura y mayor inercia advectiva, que 
no es obligado marche en sentido encontrado. A esa mudanza la endilgan negativa, pues ese corre-
dor a poco, merced a intercambios transversales y verticales va ocultando su identidad. Que no es 
pérdida, sino fecundidad. 
 
Ya en el cuerpo receptor, en la márgen externa del estrecho corredor de caldos flujos de salida, la ca-
pa límite térmica que inevitablemente descubre sus contrastes con los flujos inmediatos, provoca la 
sedimentación de ese delicado borde cuspidado que llamamos cordón litoral; viniendo este en adi-
ción, a proteger la memoria y características de salida. 
 
Encuentros en fenomenología de enlaces termodinámicos en sistemas naturales olárquicos abiertos 
que a mi Querida Musa Alflora Montiel siempre agradeceré. 
 
Francisco Javier de Amorrortu, Del Viso, 28 de Junio del 2010 
 

famorrortu@telviso.com.ar       tel 02320 475291  
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